
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00919-00 (Entrega inmueble) 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P, y en concordancia con las 

disposiciones establecidas en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la presente 

demanda, para que en el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, la parte 

interesada subsane lo siguiente: 

 

Apórtese documento idóneo en donde se establezcan los linderos generale y 

especiales del inmueble objeto de entrega (apartamento tercer piso ubicado en la 

carrera 29 B Bis N.  1 A 09 Barrio Santa Isabel).  

 

Así mismo apórtese el acta  de incumplimiento en equidad N: 06313314 y el 

nombramiento del conciliador en Equidad como quiera que se anuncian como 

anexos, pero no se aportan.  

 

 NOTIFIQUESE, 
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